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ANEXO 1

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES


1. REFERENCIAS
El presente proceso se realizará de conformidad con los procedimientos establecidos en el documento GN-2349-15 (“Políticas para la adquisición de bienes y obras financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo”).
2. PRÁCTICAS PROHIBIDAS
2.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) observar los más altos niveles éticos y denunciar al Banco todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas Prohibidas comprenden (i) prácticas corruptas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; (iv) prácticas colusorias; (v) prácticas obstructivas; y (vi) apropiación indebida. El Banco ha establecido mecanismos para denunciar la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OII) del Banco para que se investigue debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución de casos. Asimismo, el Banco ha celebrado acuerdos con otras instituciones financieras internacionales a fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus respectivos órganos sancionadores
(a) A efectos del cumplimiento de esta Política, el Banco define las expresiones que se indican a continuación:
i. Una práctica corrupta consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte;
ii. Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación;
iii. Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las acciones de una parte;
iv. Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte; y
v. Una práctica obstructiva consiste en:
(i) destruir, falsificar, alterar u ocultar evidencia significativa para una investigación del Grupo BID, o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con la intención de impedir una investigación del Grupo BID;
(ii) amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para una investigación del Grupo BID o que prosiga con la investigación; o

(iii) actos realizados con la intención de impedir el ejercicio de los derechos contractuales de auditoría e inspección del Grupo BID previstos en el párrafo 1.16 (f) de abajo, o sus derechos de acceso a la información; y.
(iv) La apropiación indebida consiste en el uso de fondos o recursos del Grupo BID para un propósito indebido o para un.
(b) Si el Banco determina que cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá:
(i) No financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de bienes o la contratación de obras financiadas por el Banco;
(ii) Suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida;
(iii) Declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar o acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable;
(iv) Emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta formal de censura por su conducta;
(v) Declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen o participe en actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea designado1 subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco;
(vi) emitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; o
(vii) Imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, incluida la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba referidas.
(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 2.1 (b) se aplicará también en casos en los que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra resolución.
(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las provisiones referidas anteriormente será de carácter público.
(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros,

[bookmark: _bookmark0]1 Un subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios designado (se utilizan diferentes apelaciones dependiendo del documento de licitación) es aquel que cumple una de las siguientes condiciones: (i) ha sido incluido por el oferente en su oferta o solicitud de precalificación debido a que aporta experiencia y conocimientos específicos y esenciales que permiten al oferente cumplir con los requisitos de elegibilidad de la licitación; o (ii) ha sido designado por el Prestatario.

solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por el Banco con otra Institución Financiera Internacional concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una Institución Financiera Internacional aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.
(f) El Banco requiere que en los documentos de licitación y los contratos financiados con un préstamo o donación del Banco se incluya una disposición que exija que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. Bajo esta política, todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su investigación. El Banco requerirá asimismo que se incluya en contratos financiados con un préstamo o donación del Banco una disposición que obligue a solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios a (i) conservar todos los documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato; (ii) entregar cualquier documento necesario para la investigación de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y hacer que empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios que tengan conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor o consultor apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, proveedor de servicios y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios o concesionario.
(g) El Banco exigirá que, cuando un Prestatario adquiera bienes, obras o servicios diferentes a los de consultoría directamente de una agencia especializada, de conformidad con lo establecido en el párrafo 3.10, en el marco de un acuerdo entre el Prestatario y dicha agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en el párrafo 2.1 relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se apliquen íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, obras o servicios diferentes a los de consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que

se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas deberán consultar la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas que considere convenientes
2.2 Además de tener en cuenta la lista de empresas y personas sancionadas del Banco, un Prestatario podrá, con el acuerdo específico del Banco, incluir en los formularios de licitación para contratos financiados por el Banco la declaratoria jurada del oferente de observar las leyes y el sistema de sanciones del país contra prácticas prohibidas (incluidos sobornos), así como las regulaciones y sanciones relacionadas con prácticas prohibidas de un organismo multilateral o bilateral de desarrollo u organización internacional, en calidad de cofinanciador, cuando compita o ejecute un contrato, conforme estas hayan sido incluidas en los documentos de licitación. El Banco aceptará la introducción de tal declaratoria a petición del país del Prestatario, siempre que los acuerdos que rijan esa declaratoria sean satisfactorios al Banco
2.2 Los Oferentes deberán declarar y garantizar:
(a) que han leído y entendido las definiciones de prácticas prohibidas dispuestas por el Banco y las sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan en este documento y se obligan a observar las normas pertinentes sobre las mismas;
(b) que no han incurrido en ninguna infracción de las políticas sobre prácticas prohibidas descritas en este documento;
(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos de adquisición o negociación del contrato o cumplimiento del contrato;
(d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultores, directores, funcionarios o accionistas principales han sido declarados por el Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo para el reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para que se les adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha IFI, o culpables de delitos vinculados con prácticas prohibidas;
(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido director, funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que haya sido declarada inelegible por el Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones para que se le adjudiquen contratos financiados por el Banco o ha sido declarado culpable de un delito vinculado con prácticas prohibidas;
(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por servicios de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con el contrato o el contrato financiado por el Banco;
(g) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías constituye el fundamento para la imposición por el Banco de cualquiera o de un conjunto de medidas que se describen en la Cláusula 2.1 (b).

3. ELEGIBILIDAD
Los fondos de financiamiento del Banco pueden ser usados solo para el pago de obras, bienes y servicios contratados con firmas o individuos de países miembros del Banco. Además, en el caso de los bienes, estos deben ser originarios de países miembros del Banco. Los individuos o firmas de países no miembros del Banco no serán elegibles para participar en contratos financiados en todo o en parte con fondos del Banco. Las condiciones para participar deben ser únicamente aquellas que sean esenciales para asegurar que la firma tenga capacidad para llevar a cabo los servicios del contrato de que se trate.

4. ENTIDAD CONVOCANTE
PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN - PROINNOVATE
Jr. Juan Bielovucich 1325, Lince, Lima Email: adquisiciones@proinnovate.gob.pe RUC: 20565526694

5. OBJETO
el presente requerimiento tiene por objetivo la adquisición de mobiliario para la nueva sede del Proinnovate ubicado en el distrito de San Isidro.

6. METODO DE PROCESO
Comparación de Precios
7. COSTO DE PREPARACIÓN DE LA OFERTA
El oferente será responsable de todos los costos asociados con la preparación y entrega de su oferta y el Comprador no será responsable por ninguno de estos costos, sea cual fuere el resultado de esta invitación.

8. DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER LA OFERTA
La Oferta debe incluir lo siguiente:
a) Carta de presentación de la Oferta firmada por el Representante Legal según formato adjunto. (Formulario N° 01)
b) El Formulario de la Oferta y sus anexos (Cuadro con la lista de términos de referencia, cantidades, precio unitario y el valor global incluidos los impuestos aplicables). (Formulario N° 02)
c) Declaración Jurada de Mantenimiento de Oferta (Formulario N° 03)
d) Carta de Compromiso de Consorcio, si corresponde (Formulario N° 04)
e) Experiencia del oferente (Formulario N° 05)
f) Declaración Jurada de Soporte Técnico.

9. DATOS DEL PROCESO (DDP)

	El número del Proceso es:
	Comparación	de	Precios	N°	01-2025- PRODUCE/PROINNOVATE-BID 4

	El objeto del presente proceso es la contratación de:
	ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA LA NUEVA SEDE DEL PROINNOVATE UBICADO EN EL DISTRITO DE SAN ISIDRO

	Entidad convocante:
	Programa Nacional de Desarrollo Tecnológico e Innovación - PROINNOVATE

	Contrato de Préstamo N°:
	5287/OC-PE

	Dirección:
	Jr. Juan Bielovucich 1325, Lince, Lima

	Correo electrónico
	adquisiciones@proinnovate.gob.pe

	El período de validez de la oferta será de:
	Hasta sesenta (60) días calendarios contados a partir de la presentación de la oferta.

	Idioma de la Oferta:
	La oferta que prepare el oferente, así como toda	la	correspondencia	y	documentos



	
	relativos a ella que intercambien éste y el Comprador, deberá redactarse en español.

	Visita técnica:
	17 y 18 de enero de 2025, previa coordinación de horarios.

	

Podrán presentarse aclaraciones hasta:
	Hasta las 23:59 horas del 20 de enero de 2025. Documento debidamente firmado por el representante legal escaneado, vía correo electrónico a:
adquisiciones@proinnovate.gob.pe

	Las aclaraciones serán absueltas y notificadas a los correos electrónicos de los oferentes:
	El 22 de enero de 2025, y serán dirigidas a los correos que indiquen los oferentes cuando remitan sus aclaraciones.

	

El plazo para presentar ofertas será:
	Hasta las 23:59 horas del 24 de enero de 2025. Oferta	debidamente	firmada	por	el representante legal escaneado, vía correo electrónico a: adquisiciones@proinnovate.gob.pe



10. FORMATO DE LA OFERTA
El archivo que contiene la propuesta deberá tener el número de proceso:
CP N° 01-2025-PRODUCE/PROINNOVATE-BID 4.
Las propuestas llevarán en cada hoja el sello y la firma del representante legal o la persona debidamente autorizada para contraer en su nombre las obligaciones del Contrato, asimismo deberán ser foliadas correlativamente.

11. PRECIO DE LA OFERTA
El precio a ser ofertado por el oferente, objeto de la presente solicitud debe ser un precio fijo, precio que no estará sujeto a ningún ajuste por ningún motivo a menos que expresamente se indique lo contrario en las condiciones del contrato.

La propuesta deberá presentarse en Soles.
12. FORMA DE CALIFICACIÓN
Se evaluará las propuestas de los postores que cumplan con las especificaciones técnicas requeridos; una vez cumplida dicha verificación, se procederá a evaluar los precios ofertados respecto de las ofertas presentadas, adjudicándose el contrato a la oferta del precio más bajo.

13. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO
El Contrato se formalizará con el oferente ganador siempre que éste cumpla con presentar dentro de los (05) días hábiles, siguientes de notificada la adjudicación, los siguientes documentos:

· Declaración Jurada de no estar inhabilitado para contratar con el Estado;
· DNI del representante legal;
· Copia del certificado de vigencia de poder del representante legal, apoderado o mandatario designado para tal efecto. El certificado de vigencia de poder expedido por registros públicos no debe tener una antigüedad mayor de noventa (90) días calendario a la presentación de ofertas, computada desde la fecha de emisión;
· Copia del Ruc de la empresa;
· Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el caso;
· Carta de autorización Código CCI para pagos en cuenta bancaria;
· Domicilio y correo electrónico para efectos de la notificación durante la ejecución del contrato.
· Declaración de jurada de soporte técnico.

14. DERECHO DEL COMPRADOR A MODIFICAR LAS CANTIDADES EN EL MOMENTO DE LA ADJUDICACIÓN
NO APLICA
15. DERECHO DEL COMPRADOR DE ACEPTAR Y/O RECHAZAR LA OFERTA
El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar la oferta presentada; así como, el derecho a anular el proceso de invitación y rechazar la oferta en cualquier momento con anterioridad a la adjudicación del Contrato, sin que por ello adquiera responsabilidad alguna ante el Oferente afectado por esta decisión.
16. FORMA DE PAGO Y PLAZO DE ENTREGA
Ver las Términos de Referencia – Forma de Pago y Plazo de Entrega.
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FORMULARIO N° 01
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

Lima, 	de 	de 2025

Señores
Programa Nacional De Desarrollo Tecnológico E Innovación PROINNOVATE
Jr. Juan Bielovucich 1325, Lince, Lima adquisiciones@proinnovate.gob.pe
REF.  :	COMPARACIÓN DE PRECIOS N° 01-2025-PRODUCE/PROINNOVATE-BID 4

Respetados señores:

El suscrito, en calidad de Representante Legal de la empresa 	, domiciliada en la ciudad de 	, con RUC N° 	, después de haber leído la Solicitud de Oferta, para el “[Ingresar el proceso a la cual presenta su oferta]”, acepto, sin restricciones, todas las condiciones estipuladas en la misma y nos permitimos hacer anexa a esta carta, por la suma global de S/.
	, incluido el IGV del   %.
Si nuestra oferta es aceptada nos comprometemos a proveer el servicio en mención en un plazo máximo de    días calendario contados a partir de la fecha de perfeccionamiento del contrato.

Asimismo, declaramos que:

1. La oferta solo compromete a los firmantes de esta carta.
2. Si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a entregar las garantías requeridas y a suscribir éstas y aquel dentro de los términos señalados para ello.
3. La oferta incluye todos los gastos, derechos y tributos e igualmente los servicios de transporte, seguros, instalación y soporte técnico.
4. La vigencia de la oferta es de 60 días contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria.
5. Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta más baja ni ninguna otra oferta que reciban.
6. Nos comprometemos a no reproducir la información que nos sea suministrada por el Programa Nacional De Desarrollo Tecnológico E Innovación - PROINNOVATE y a no usarla para fines distintos a los de la presente Solicitud de Oferta.


<Nombre y firma> Representante Legal DNI:	

FORMULARIO N° 02 -A FORMULARIO DE LA OFERTA
COMPARACIÓN DE PRECIOS N° 01-2025-PRODUCE/PROINNOVATE-BID 4

	

OFERTA ECONÓMICA
	Fecha:



Página N 	de 	

	1
	2
	3
	4
	5
	4
	5
	6

	
No. de Item
	

Descripción del Bien
	

Cantidad
	
País de Origen
	Plazo de Entrega (expresado en días calendarios)
	Valor unitario Sin
IGV S/
	Valor Unitario Incluido IGV S/
	
Valor total incluido IGV S/

	
	
	
	
	
	
	
	

	Precio Total S/
	



FORMULARIO N° 02-B

FORMULARIO DE LA OFERTA - CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.
COMPARACIÓN DE PRECIOS N° 01-2025-PRODUCE/PROINNOVATE-BID 4
[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes. No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.]

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la oferta]

	

	
N°
	
Descripción del Bien
	
Característica Técnica Solicitada
	Característica Técnica Ofertada
	
Cumple
	
No cumple
	N° Pág. de sustento en Propuesta
Técnica

	Requisitos generales

	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	




Firma: 	[indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican]
En calidad de 	 [indicar la capacidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta]

Nombre: 	[indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta]
Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo del Oferente]
El día 	 del mes 	 del año 	 [indicar la fecha de la firma]

FORMULARIO N° 03

DECLARACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA
COMPARACIÓN DE PRECIOS N° 01-2025-PRODUCE/PROINNOVATE-BID 4

Fecha: [indique la fecha]
Señores
Programa Nacional De Desarrollo Tecnológico E Innovación PROINNOVATE
Jr. Juan Bielovucich 1325, Lince, Lima adquisiciones@proinnovate.gob.pe

REF.	:	COMPARACIÓN DE PRECIOS N° 01-2025-PRODUCE/PROINNOVATE-BID 4
Nosotros, los suscritos, declaramos que:
1. Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán estar respaldadas por una Declaración de Mantenimiento de la Oferta.

2. Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en cualquier licitación de contrato con el Contratante por un período de 2 años contados a partir de la fecha de vencimiento del plazo para presentar los documentos para la firma del contrato si violamos nuestra(s) obligación(es) bajo las condiciones de la Oferta sea porque:
(a) Retiráramos nuestra Oferta durante el período de vigencia de la Oferta especificado por nosotros en el Formulario de Oferta; o
(b) No aceptamos la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones a los
Oferentes (en adelante “las IAO”) en los Documentos de Licitación; o
(c) Si después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta durante el período de validez de la misma, (i) no firmamos o rehusamos firmar el Convenio, si así se nos solicita; o (ii) no suministramos o rehusamos suministrar la Garantía de Cumplimiento de conformidad con las IAO.

3. Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de la Oferta expirará, si no somos el Oferente Seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) hemos recibido una copia de su comunicación informando que no somos el Oferente seleccionado; o (ii) haber transcurrido veintiocho días después de la expiración de nuestra Oferta.
4. Entendemos que, si somos una APCA, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá estar en el nombre de la APCA que presenta la Oferta. Si la APCA no ha sido legalmente constituida en el momento de presentar la Oferta, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá estar en nombre de todos los miembros futuros tal como se enumeran en la Carta de Intención mencionada en la Subcláusula 16.1 de las IAO.

Firmada: [firma del representante autorizado]. En capacidad de [indique el cargo]
Nombre: [indique el nombre en letra de molde o mecanografiado]
Debidamente autorizado para firmar la Oferta por y en nombre de: [indique el nombre la entidad que autoriza]
Fechada el [indique el día] día de [indique el mes] de [indique el año]

FORMULARIO N° 04

CARTA DE COMPROMISO DE CONSORCIO COMPARACIÓN DE PRECIOS N° 01-2025-PRODUCE/PROINNOVATE-BID 4

Fecha: [indique la fecha] Señores
Programa Nacional De Desarrollo Tecnológico E Innovación PROINNOVATE
Jr. Juan Bielovucich 1325, Lince, Lima adquisiciones@proinnovate.gob.pe
REF.	:	COMPARACIÓN DE PRECIOS N° 04-2022-PRODUCE/PROINNOVATE-BID 4




Señores:
Por la presente, los abajo suscritos representantes legales de 	 (firma “A”),
	(firma “B”) y 	(firma “C”) (según corresponda) expresamente manifestamos de nuestra libre voluntad que, de ser adjudicados suscribiremos el contrato de consorcio protocolizado ante Notario Público, que tendrá las siguientes características:
1. Será conformada por las siguientes firmas consultoras, con el porcentaje de participación señalado: A)	% (nombre de la firma)
B) 	%  (nombre de la firma)
C) 	%  (nombre de la firma)

2. La carta de compromiso tendrá vigencia desde la fecha de su presentación, hasta la conformidad del servicio que expedirá para ese fin el proyecto.
3. La designación oficial como firma líder es:	(señalar la firma).
La responsabilidad y obligaciones que asumimos al presentar la propuesta y la que asumiremos al concluir el servicio, es ilimitada y solidaria frente al proyecto.

1) 	
(Firma y Nombre del Representante Legal de la firma o Consorcio) (D.N.I.Nº /Carné de Extranjería de ser el caso) (Firma A).
2) 	
(Firma y Nombre del Representante Legal de la firma o Consorcio) (D.N.I.Nº /Carné de Extranjería de ser el caso) (Firma B).
3) 	
(Firma y Nombre del Representante Legal de la firma o Consorcio) (D.N.I.Nº /Carné de Extranjería de ser el caso) (Firma C).

FORMULARIO N° 05
RELACIÓN DE CONTRATOS, ÓRDENES DE SERVICIOS Y CONSTANCIAS
COMPARACIÓN DE PRECIOS N° 01-2025-PRODUCE/PROINNOVATE-BID 4




Fecha: -----------------------------------------
Señores.
Programa Nacional De Desarrollo Tecnológico E Innovación PROINNOVATE
Presente.-
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado de al menos dos (02) veces el valor a ofertar, por contratos iguales o similares
	

N°
	

CLIENTE
	
PERSONA DE CONTACTO
	
DESCRIPCIÓN
	FECHA DE CONTRATO/ ORDEN DE SERVICIO/ FACTURAS
	

MONTO
	

FOLIO DE DOC. DE SUSTENTO

	
	
	TELÉFONO
	
	Inicio
	Final
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	



*Se	considerará	como	servicios	similares	a	diseño	y/o	fabricación	y/o	instalación	de mobiliario.



Razón social del Oferente:
N° de RUC de la empresa:
Dirección electrónica:
Nombre del Representante Legal--------------------------

ANEXO N° 06 PROFORMA DE CONTRATO
CONTRATO N° xx-2025-PRODUCE/PROINNOVATE

Las siguientes partes intervienen en la celebración del presente contrato:
PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN - PROINNOVATE del
MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, con RUC N° 20565526694, con domicilio para estos efectos en Jr. Juan Bielovucich 1325, distrito Lince, provincia y departamento de Lima, debidamente representado por su Director Ejecutivo, ALEJANDRO AFUSO HIGA, identificado con DNI N° 10283313, facultado según Resolución Ministerial N° 159-2021-PRODUCE (el “Contratante”) y la empresa	, en
adelante EL CONTRATISTA, con R.U.C. N° ………………….., con domicilio legal en	, distrito
de …………….., provincia y departamento de …………….., debidamente representada por su	, señor
………………………………., identificado con D.N.I. N°	, cuyas facultades corren inscritas en el
Asiento ………………., rectificado por el Asiento ……. de la Partida Electrónica N°	del Registro de
Personas Jurídicas de Lima, en los términos y condiciones siguientes:
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES
Mediante el Acta de Evaluación y Otorgamiento de Buena Pro de fecha …… del 2025 el Comité ha recomendado la adjudicación del contrato, por lo que procede la formalización de la presente contratación, considerando que a través de la Carta N° ……………de fecha ……………………. de 2025 EL CONTRATISTA ha cumplido con presentar la documentación prevista en los lineamientos del proceso como condición previa para la firma del Contrato.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO
Por el presente, EL PROGRAMA contrata a EL CONTRATANTE, para el “INSERTAR EL NOMBRE DEL PROCESO”, bajo los términos y condiciones señaladas en su oferta y lo establecido en el Anexo 01 del presente contrato.
CLÁUSULA TERCERA: MONTO DEL CONTRATO
Las partes acuerdan que el monto total que pagará EL CONTRATANTE en calidad de contraprestación por el “el “INSERTAR EL NOMBRE DEL PROCESO, por EL CONTRATISTA asciende a la suma de S/	, y
XX/100 Soles) incluido los impuestos de ley.

CLÁUSULA CUARTA:	FORMA DE PAGO
El pago se efectuará en Soles, y se realizará de acuerdo al monto de la propuesta económica del postor adjudicado, dentro del plazo de quince (15) días calendarios, previa conformidad del servicio, contra presentación de los siguientes documentos:

1. Solicitud escrita de pago del Proveedor a la Entidad
2. Comprobante de Pago
3. Conformidad de recepción del servicio
CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE ENTREGA
El plazo de ejecución será de treinta (10) días calendarios posterior a la recepción de la Orden de Compra y/o firma de contrato.
CLÁUSULA SEXTA: PENALIDADES

En caso de retraso injustificado de las prestaciones objeto del contrato, se aplicará a EL CONTRATISTA una penalidad por cada día calendario de retraso, deducible previa comunicación, de los pagos pendientes. La penalidad se empezará a aplicar a partir del día siguiente calendario desde la fecha límite para la entrega de la prestación.

La penalidad se aplicará y se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula:

Penalidad diaria = 0,10 x Monto de la prestación
0.25 x Plazo en días calendario de la prestación
La penalidad será aplicada hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato. Cuando se alcance el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podría resolver el contrato por incumplimiento.

La penalidad establecida en la presente cláusula se aplicará sin perjuicio de la obligación de EL PROVEEDOR de responder por los daños y perjuicios que pudieran derivarse de su incumplimiento o de las demás sanciones que pudieran corresponder

CLÁUSULA SÉTIMA: DE LA RESOLUCIÓN
Las partes podrán resolver el contrato de mutuo acuerdo por causas no atribuibles a éstas o por caso fortuito o fuerza mayor.
Cualquiera de las partes podrá resolver el presente contrato por incumplimiento de alguna obligación, si previamente ha requerido el cumplimiento de la misma, de acuerdo al procedimiento establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, el cual supletoriamente se aplica en el presente contrato.

CLÁUSULA OCTAVA: DOMICILIO Y VARIACIÓN DEL MISMO

Para la validez de todas las comunicaciones y notificaciones a las partes, ambas señalan como sus respectivos domicilios los indicados en la introducción del presente contrato. El cambio de domicilio de cualquiera de las partes surtirá efecto desde la fecha de comunicación del mismo a la otra parte, pudiendo realizarse por cualquier medio escrito.
CLÁUSULA NOVENA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Todos los conflictos que deriven de la ejecución e interpretación del presente contrato, incluidos los que se refieran a su nulidad e invalidez, serán resueltos mediante arbitraje, bajo la organización y administración de los órganos del Sistema Nacional de Conciliación y Arbitraje y de acuerdo con su Reglamento.
Ambas partes declaran estar de acuerdo con el contenido del presente contrato, en virtud de lo cual
suscriben el  de	del 2024, en dos ejemplares de igual contenido.




	p: EL PROGRAMA
	p: EL CONTRATISTA
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TERMINO DE REFERENCIA
ADQUISICION DE MOBILIARIO PARA LA NUEVA SEDE DEL PROINNOVATE UBICADO EN EL
DISTRITO DE SAN ISIDRO

1. DENOMINACION DE LA CONTRATACION
Adquisicion de mobiliario para el funcionamiento de | nueva sede del PROINNOVATE.

2. FINALIDAD PUBLICA

Dotar con el mobiliario necesario y brindar espacios adecuados en la nueva sede del
PROINNGVATE, que permita su dptima funcionalidad y cperativided de sus oficinas, para el
cumplimiento de funciones de su persanal.

3. DESCRIPCION DE LA CONTRATACION

3.1. Sobre el mobiliario:

al La presente contratacion abarca |a elaboracién e instalacion de mobiliario detallado
en los términos de referencia como “mobiliario nuevo”, el cual complementara al
mabiliario detallado como "mobiliaric existente”.

b) El proveedor debera responsabilizarse por |a correcta ubicacion de los muebles
nueves, asi como de los existentes, en conformidad con los planos.

c)  El maobiliario estars fabricado con melamina de color v de espesor indicados en los
planas.

d) Todos los muebles de melamina deberdn ser de la misma marca y color de melami
a fin de no tener variacion en el tono de los bienes.

e)  La uhicacién del mohiliario sera verificada de acuerda a los planos adjuntos y los
detalles de acuerdo al siguiente detalle de ubicacion:

3.1.1. Primer nivel

3.1.1.1. Distribucién del Primer Nivel (Lamina 1)
- Mesa de partes {hall de ingreso}
- 2 salas de reunion
- 2ambientes de archiva
- larchivo de utileria
- 3 estaciones de trabajo
- 1areadeimpresion
- 2bafios.

3.1.1.2.Mobiliario &rea de archive reutilizar de archivo estanteria metdlica
existente
- 26 unid. est. metalica (0.39x0.51)
- 36 unid. est. metalica (0.39x0.20)
- 06 unid. est. (0.30x0.73)

3.1.1.3. Estanteria metdlica nueva con base en a existente
- 31UNID. (0.39x0.91)
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3.1.1.4. Estanteria tipo archive almacén nuevo

- 4 unidades de archivo de melamine de 18 mm, altura 2.35m, con zdcalo de 10
cm revestido en acero con puertas batientes con chapa y repisas interiores
(cédigo 3-03 en lamina de detalle).

- 2 unidades de mesa de trabajo de melamine de 25 mm de 1.30x .55, con canto
grueso y base de metal pintada al horno color blanco. Considerar tableros con
resistencia a la humedad (cadigo b-03 ver detalle).

- Caunter de recepcion mesa de partes, 1 unidad de caunter de melamine de
25mm en tablero con cajonera interior de 2.58 x .60 (capacidad para 2 puestos
de trabajo - codigo b-02 ver detalle).

- 3 unidades de silldn de recepcidn |de espera) para el ingreso.

- 1 Puerta corrediza nueva de vidrio templado de 10mm

3.1.1.5. Muebles existentes a reutilizar
- 2 escritorios con cajonera de 1.20 x 0,60, 1 escritorio en | 1.80 x 1.20 x .60

SE ADJUTA SECTOR DE PLANO DE NIVEL 1 — AREA ARCHIVO

I e

Mustracidn 1 Sector de orchivo - Mesos de trabajo

3.1.1.6. Area de archivo - Consideraciones de adecuacidn

- Desmontaje de Tabigue ubicado en la zona lateral fzquierda 4.50:x3.20x2.35
{incluye 1 ventana y 1 puerta), Desmontaje de puerta cortafuego en el ingreso

- Desmontaje de puerta cortafuego en el ingreso

- Reubicacién de dos mamparas con puerta y marco existente (ubicacion indicada
en A-01)

- Montaje de muro Trasdosado de drywall RF, de 64mm, con tratamiento previo
de impermeabilizacién con pasta cementosa, el drea a intervenir es de 15m2.
El montaje requiere la reinstalacion del mueble aéreo existente

- Montaje de 2 puertas nuevas, PV1, y PC1 en el ingreso, en ambos casos se
sugiere vidrio temprano de 8 a 10mm como minimo.
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- Montaje de tabiqueria de drywall de 30mm , con plancha RF acabado en pintura
de dos manos , por un drea aproximada de 13m32.

- Mantenimiento correctivo de muro de drywall ubicado en ducto del montante
existente, el mantenimiento inc. cambio de plancha por deterioro de filtracidn
de agua.

3.1.2. Segundo nivel:
3.1.2.1. Distribucién del Segundo Nivel (Lamina 2)
- Mesa de trabajo de la Sub Unidad de Abastecimiento
- Mesa de trabajo de la Sub Unidad de Tesoreria
- Mesa de trabajo de la Sub Unidad de Contabilidad
- Mesa de trabajo de la Sub Unidad de Recursos Humamaos
- 2 salas de reuniones (Con mampara divisoria que permita la unién entre ambas
salas para reuniones de mayor concurrencia).
- Data center y bafios de uso comin de acuerdo a los planos adjuntos.

3.1.2.2. Mobiliario nuevo

- Puertas batientes para cerramiento de gabinete en parte interior (reemplazo de
mueble con lavadero existente de 80 x 60 cm.

- Puerta de vidrio templado de 10mm con marco de aluminio corrediza, y vidrio
fijo, codigo M2, con un largo de 1.92 x 2.10.

- 1 Mueble de Coffe station, con drea para microondas , con una dimensidn de
2.10 x .55 de profundidad , debe considerarse los nuevos puntos de agua y
desagie.

- Letrero con iluminacion led en muro de ingreso posterior a mesas de trabajo,
debera tener un largo de 1.m 2 proporcién del logro de Proinnovate.

- Instalacion de Roller en toda la fachada con sistema dual BLACK OUT

- Muebles de trabajo con cajonera Codigo M-06

3.1.2.3. Mobiliario existente a Reutilizar

- Reinstalacién y mantenimiento de puerta cortafuego para data center existente,
asi como |a canalizacion de control de acceso.

- & mesas plegables con base de metal y ruedas para sala de reuniones

- 2 pantallas interactivas con sus respectivos racks de empotrade y rack mavil
correspondientes.

3.1.3. Tercer Nivel:
3.1.3.1. Distribucion del Tercer Nivel (Lamina 3)
- Unidad de Asesoria legal cuenta con & puestos de trabajo y archivo propio.
- Area de desarrollo productivo con 18 puestos de trabajo
- Oficina de Asesoria Técnica |
- Area de innovacién con 15 puestos de trabajo
- 9 puestos de trabajo adicionales en caso de ampliacion del personal
- 1sala de reuniones
- Unidad de comunicaciones con & puestos de trabajo
- 1 espacio de reuniones ahierta
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- Area de impresiones con lockers para los puestos de trabajo.

3.1.3.2. Mobiliario nuevo

- 2 unid de mesas para sala re reuniones con canaleta central , tablero de 36 mm
v base metdlica color blanco pintado al horno (revisar detalle codigo de
mobiliario M-03 )

- 1 mueble tipo archive Codigo A_02 = Oficina OC1

- 09 und de Escritorios con cajonera Codigo M_06.

- 09 unid de mesas codigo M-05 , 1m x 1.20 en todos los casos las mesas deberan
llevar un accesorio metélico en la parte inferior para la instalacion de CPU . Las
mesas seran unificadas pro una canaleta inferior metalica para instalacion de
puntos eléctricos y de data.

- 2 mueble escritorio con cajonera codigo M-11

- 1 und de mesa de reunion , codigo M-02 , se puede visualizar el detalle en la
lamina D-05 , Con base metalica pintada al horno color blanco |, inc el mueble
trasdosado superior para soporte de TV y canalizacion de puntos de eléctricos y
data.

- 1 unid de pizarra de vidrio templado con lamina arenada anclada a la pared con
& puntos de fijacidn de acero y portamotas.

- 2 mueble credenzas bajas de 2.07 y 3.03 m x 80 de altura con puertas con llave
 zocalo revestido en acero codigo Q-05

- Mueble para Lockers Codigo L_03

- 1 Muehble de impresoras Codigo M1-02

3.1.3.3. Muebles a reutilizar
- 24 mesas de .90 x .50m, debera considerarse la unidn de las mesas a través de
una canaleta metalica inferior para la instalacion de puntos eléctricos y de data,
el cableado ascendera a la parte superior del tablero a través de pasa cables.
- 3 muebles aéreos con puerta los cuales seran instalados en el drea de desarrollo
productivo.

3.1.3.4. Consideraciones de adecuacion

- Se debera dar mantenimiento a las mamparas existentes a reutilizar, asi como
el cambio de perfil de madera por une de aluminio, esto para la instalacidn de
la chapa para apertura de puerta.

- Instalacién de vidrio fijo templado de 8mm, cédigo M-03, por un largo de 2.77

- Demolicion de muro divisorio existente por un drea de 10m2 y resane de piso
existente.

- Deberan realizarse el picado de 3 subidas para canalizacién de tomacorriente y
data en 3 puntos especificos, Legal y salas de reuniones, en los tres casos la
longitud es 1.4 m aproximadamente, deberan enchaparse con un material
parecido al existente.

3.1.4. Cuarto Nivel:
3.1.4.1. Distribucién del Cuarto Nivel (Lamina 4)
- Unidad de coordinacidn interinstitucional con 9 puestos de trabajo
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Area de emprendimienta con 8 puestos detraisio
Ecosistem con s pusstos de trabslo
Lofiina para ssesora téenica

Unidad de Tecnologia de I Informacién con 10 puestos de rabajo
Area d resltados y gestén del conocimiento con  puestos de rabajo
sl cerradasde Webinar

L estacibn de impresoras

1 coffee station

3 baiosde uso cominylockers para s usuarios

Salade reuniones de 8 personas

3142, Muebles nuevos:

2 unid de Mampara con puert, en vidio templado de Smm con marco de
atumiio.

Mueble para estacién de impresora con musble aéreo superior @ iferor
Codigomi-02

9 und de mesa de trabajo tipo M-S , todas Ias mesas de acverdo 3 la
distribucion propuesta estaran unidasatrave: de una canaleta metalia inerior
por donde subiran os puntoselctricosy de data.

2 unid de mesa Iateral de apoyo, dmensiones aproximadas 3.47 x 50 cm
‘dosado s muro eistente en achada con repisa nfrir. Codigo ML-0L

1 unid de mesa Iateral de apoyo, dmensiones aproximadas 3.47 x 50 cm
dosado s muro eistente en fachad con repisa nferior.Codigo ML-02

1 und de mesa de reuniones codigo M09, con tablero de 36mm con base
metslca decolr blanco pintado al oo

2muebie esritorio con csjonera codigo M- 11y mesa ateral. Dimensines: 230
80 mesa lateral de 90 x 48m

2 mesa de trabajode 3.60x 1.20 cédigo M-02, Ver detalle n lamina D-04

‘L muebie tipo archivador 4.1, se puede visualizar el detaleen  limina D-05
1 und de mesa de reunién , codigo M-08 , se puede visualizar ol detalleen la
Imina D.05, Con base metaica pintada al horo color blanco,inc el mucble
trasdosade superor ara soporta de TV y canalzacion de puntosde eléctricos y
data

L unid de muebie paralockers con dimensiones de 538 x2.35 Codigo LO1ver
detalle n Lamina 001 -

L unid de pizara de idrio con base  estructura de metalde piso 3 techo de
2mde anchox 235 de sto

1 unid de pizarra de vidro empotrada de 160 x 11m de vidrio templado
amindo de smm.

‘L muebe de impresoras Codigo M1.02

3143, Musbles a reutizar:

6 unidades de mucbies con cajonera colornegro de 120 60m

3.1.0.4. Consideracion para adecuacion

nstalcion de puerta contraplacada con reila y chapa.




image6.png
- Modifcacion dekitchenette, incluy a nsalacion de puerta ot para cerrado
de parte infeior de esacion por una longtu de 1.30m.

- Desmontaje de Mamparas nteriores,son 2 mamparas con dos puertas

- Apertura de muro existente de drywall para bajada de montantes en
ECOSISTEMA, debers reazarse Is apertura parcial del muro en la nidad de
comunicaciones para a bajada de montantes.

315 Quintorivel
3.15.1.Distribucion del Quinto Nivel (Lamina 5)
" Direccien Ejecutiva
© Unidad de Planeamientoy Presupusto
© Y estacion de mpresorss.
- Lsalade reuniones cerrada de § personas.
- Lsala de reuniones de 12 personas.
- 2 espaciode reunién blert.
© 4 baiosde uso comin.

3152, Mobilsro nuevo

=1 und Musble para etacién de impresora con muble aéreo superor e nferor.
Porun argo aproximadode 2 26m Codgo ML02

- 4 und de mesa de trabajo tipo M-05 , todas Ias mesas de acuerdo 3 la
distrbucion propuesta estaran unidas ataver de una canaleta metalia inerior
por donde subiran los puntos slctricosy d data Verdetalle Lamina D-04 +

- 2Mesa de trabajo Codigo M-O12 + 2 Mesa detrabajo Codigo M-011

- 3 und de mesa de trabajo Codgo N5

- 1Und de mesa de tabslo codgo ML07

- 1 und de mucble archivo de 3.57 de largo x 2.35de i, con purtas con lave.

- 1und de musble para lockers con lave de 3.5m de largo x 2.35 de altus, 52
puede verlamina D-01 para mayor detalle Codigo 03

- 1 unid de musbl tipo archivo de .37 de ancho x 235 de lura con puerta con
lve Coigo A_07.

- Lunid mueble tipo archivo de 90 x 2.35 de aturacon puerta conlave.

- 8 Mesas plgables con base e metal ruedas paa sla de reuniones,similares
2125 cistentes o cidigo es M.01

- 1 mueble escioro con cjonera codigo 10y mesalateral

- Dimensiones: 230 x 50 y mesa ateal de 90 x.48m + 1 Mueble tipo archivo
colgador de dimensiones 2.16 x 50, tipo C-02, e detale puede visualizare en
lalimina 005,

- 1 unid de piartade acriico con basey estructura de metal de iso a techo, de
2mde anchox 2.35 de sto

- Instalacion de puerta corrediza de dos hojas ensal de reuriones, con vidro
templado de Smm de medidas 1.25x 235 m con sécalo d skuminio superior &
inferory maniade tubo recto largo de 10m

3153, Musbles a reutizar
= und de mucble tipo archivo de 1m de ancho.
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3154, Consideraciones de adecuacidn:

- Apertura de muro existente de doywal para bajada de monfanias en OC|,
debers ealzase 1a apertra parcaldel muro en a unidad de comuricaciones
para a bajada de montantes.

- Limpieza de laminado de mampara existent, debers retarse el laminado
antiguo  ser reemplazado ya que cuenta con un logo corporativo. El érea de

limpieza aproximado es 60m2
316 Sexto Nivel:
Nose realizarén trabajosen dicho ivel

SOBRE OTRAS OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR

- Limpieza en general e ambientes.

- Todas las medidas deben ser confirmadas mediante Ia consulta respectiva durante la
ejecucion de a prestacin trabijos.

- s responsable que su personal siga as normas de seguridad e higiene ndustral para e
o de trabajo que esté desarollndo. Debiendo el personal contar con los equipes &
implementos de segurdad necesarios para s labores 3 realiar.

-l contraisa s responsable de I corecta ejecucion e a prestacidn, aplicandelas mejores
técnica, uso de mano de obra calfcada y herramientas adecuadas. Debers contar con
personal cafcado en o abjeto de'a prestacén.

REQUISITOS DEL PROVEEDOR

- 6 postor debe screitar un monto facturado scumulado de al menos dos (02) veces el
valor 3 ofertar, po contatos iguales o simiares* al objeto de I convocator.

- Noestarimpedido para contratar con el estado.
5o considerars como servicos smilares 3 diseR /o fabricacién y/o instlacién de.
mobiiario.

PRODUCTO Y FORMA DE PAGO.
Informe técnico que contenga ol desarrll de s acividades ejecutadas.

Uns vz suscrito el cotrato, el Proveedor deberdremitirun nforme semanl en donde se detalle:
elavance de ejecucién en conformidad con el cronograma de rabajo 3probado por I Sub Unidad
de Absstecmiento.

€1 pago serd reslizado en uns sols armad 3 culminar e sevici, previa conformidad de s Sub
Unidad de Abastecimiento

PLAZO DE EJECUCION DE LA PRESTACION
El senico serd prestado en un plazo hasta de 30 dias calendario contadas desde el acta de
iniciacén delsevici,suscrito con aSub Unidad de Abastecimento

SUPERVISION Y CONFORMIDAD DE LA PRESTACION DEL SERVICIO

i) I "P%’.@




image8.png
PRO_
innévate

La conformidad sers emitida po I Sub Unidad de Abastecimiento.Si hubieraobservaciones
2 losproductos entregados, estas serén oificados por 3 Sub Unidad de Abastecimiento,
el comsultor deberdsubsanartasen el plazo que establezca a ub Unidad de Abastecimiento.

GARANTIA
Elsenicio tendrd una garantia minima de veinticustro (26) meses, contados desde el dia
Sguiente de otorgad a conformidd por partede 2 entic.

10 PENALIDAD POR MORA EN LA EIECUCION DE LA PRESTACION
En caso de retraso njustificado en s ejecucdn de s prestacones objeto del presente contrato,
se aplcard 3l consulor una penalidad por cada dia calendario de atraso, deducible preva
comunicacién, d s pagos pendientes.

Penaidad diara = 0.10x mont del entregatle
FXplazo en dias

oonde:

F Factorde 0.40 para lazos menores o iguals a sesenta (60)das

1L CLAUSULA ANTICORRUPCION
Elproveedordeclray garantiza o haber, direca o ndirctamente, o raténdose de una persona
jurdca  través de sus socios, integrantes de los Grganos de adminitracén, spaderados,
representantes legaes, uncionarios, asesore o personas vinculadasalasque e refer ol articulo
7 del Reglamento de fa Ley de Contrtaciones del Estado, ofrecido, negociado o efectuad,
cuslauier pago o, en general, cuslquier benefico incentio legal en elcidn lcontato.

Asimismo, o proveedor se abliga 3 conducirse en todo momento, durante la cjecuién del
contrato, con hanestdad, probidad, veracidad ¢ integrdad y de o cometer ctos egales o de
cormupcion, direct  ndiectamente o 3 través de us socios scconistas, paricipaconitas,
integrantes delos rganos de adminisiracidn, apoderados, representantes egaes,funcionarios,
asesores y personas vinculadas 3 la Que se refiere i ariiulo 7 del Reglaments de la ey de
Contrtaciones del Estado.

‘Ademis, el proveedor se compromete 3 1) comuricar 2 autordades competentas, de manera
directa y oportuns, cuslquier act o conducts fict o corrupta de I que tviera conocimiento;
) doptar meclidas técnics, organizaivas y/o de personsl apropiadas para evtar los referidos
actos o pricticas.

Elprovesdorse compromete a o colocara losfuncionaios pibiicos co os que debaintersctuar,
en situaciones refidas con a étca. Ental sentid, econioce y cepta [a prohibicion d offeceries
2 éstos cuslquier tpo de obsequio, danacion, benefico y/o Eratfcacion, ya 5e3 de bienes o
senvicos, cualquiera sea I inalidad con a que se o haga.

Finsiment, el proveedor manifiesta que sus actuaciones se encuentran digidas bajo los
princiios, deberes y oblgacones de Ia Ley N 27815 - Ley del Cédigo de Etica de Is Funcidn
Pibiica
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